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El formulario de solicitud puede rellenarse a través de la página Web, mediante el documento PDF rellenable. Si
se rellena a mano, usar letras mayúsculas.

Los pasos a seguir son: 

1. Proposición de la solicitud con la firma y el nombre del responsable de la empresa auditora. 
2. Identificación del usuario al que se habilita con sus datos personales, dicho usuario puede pertenecer a

la Intervención General de Auditorías o a la empresa auditora, en caso de tratarse de este último caso,
se hará constar la empresa auditora a la que pertenece.

3. Ratificación o autorización de la credencial por el responsable funcional con la firma y el nombre de la
Viceintervención General de Auditorías.

4. Para poder realizar el alta, deben estar cumplimentadas las tres firmas.
5. Alta activa (acción). Se materializará en la Subdirección General de Aplicaciones y Administración 

Electrónica.
6.

Una vez cumplimentado se remitirá a la Viceintervención General de Auditorías, para que firme la autorización.
(El original deberá ser custodiado por el mismo). 

En el proceso para dar de baja una credencial de usuario los pasos a seguir son: 
1. Proposición de la solicitud de baja con la firma y el nombre del responsable de la Empresa Auditora. 
2. Identificación del usuario al que se ha de dar de baja con sus datos personales.
3. Remisión de la baja al responsable funcional, quien custodiará la credencial. 
4. Se notificará para proceder a la baja efectiva, sobre los distintos servicios y utilidades solicitados. 

Una vez se rellena el impreso de Solicitud de Revocación de Credencial, se imprime y se valida con las firmas
pertinentes. El “original” firmado será archivado por el responsable funcional de la aplicación, como garantía de la
baja  en  el  acceso  en  las  condiciones  preestablecidas  (perfiles).  La  subdirección  general  de  Sistemas  de
Información de Hacienda como garantía de su acción de baja activa en la aplicación no necesitará copia de la
renuncia al ser también responsable funcional.

DATOS A CUMPLIMENTAR:

A ALTA DE USUARIO. SOLICITUD

Conselleria u organismo La  Conselleria  competente  en  las  funciones  interventoras,  en  el  Decreto
Vigente, la Conselleria de Hacienda y Administración Pública.

Unitat Administrativa.

Órgano Administrativo.

Provincia.

Parámetros y Responsabilidades. El acceso a la aplicación se puede llevar a cabo por:
- La Viceintervención General de Auditorías.
- Empresa  Auditora,  Órgano  Gestor,  Organismo  Intermedio,

Sindicatura,  Coordinador,  Entidad  y  Viceintervención  General  de
Contabilidad tendrán una única responsabilidad.

En  cuanto  a  los  perfiles  de  los  primeros:  la  Viceintervención  General  de
Auditorías, puede acceder a la aplicación con los siguientes perfiles:

1. Administrador Total: usuarios que tienen acceso a todas las
opciones  de  menú  (planes  operativos,  tablas  auxiliares,
tramitación, gestión de controles, listados, ...)

2. Tramitador  y  Gestor  de  Controles:  usuarios  que  tienen
acceso a  la  tramitación  de expedientes  de  operaciones  y
sistemas,  a  las  tareas  de  auditoría  y  a  la  gestión  de
controles de operaciones y sistemas

3. Consulta:  usuarios que tienen acceso a la  tramitación  en
modo consulta (el acceso a la información de los controles



está incluida dentro de la tramitación)

En los apartados para los usuarios de: Empresa Auditora,  Órgano Gestor,
Organismo Intermedio,  Sindicatura,  Coordinador,  Entidad y Viceintervención
General de Contabilidad tendrán una única responsabilidad.

1. Tramitador 

2. Código: Esta casilla la rellenará la VAU con el identificativo
correspondiente en GAUDI,  antes de remitir  la  credencial  a la
Subdirección General de Sistemas de Información de Hacienda,
para realizar el Alta en la Aplicación

El original se archiva por el responsable de la Aplicación, la Viceintervención
General de Auditorías.

B IDENTIFICACIÓN Y COMPROMISOS DEL USUARIO

Identificación del Usuario: Deberá cumplimentarse todas las casillas.    En el  caso de pertenecer a la
empresa Auditora, deberá incluir el nombre de la misma.

C FECHAS Y FIRMAS

Proposición de la Solicitud: Fecha, nombre y firma del responsable de la Empresa Auditora.

Autorización de la Credencial: Fecha, nombre y firma de la Viceintervención General de Auditorías.


